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II.- SINOPSIS 

Determinar que las personas deudoras podrán emplear en su defensa, la usura y el abuso contractual como 
excepciones oponibles en las acciones derivadas de títulos de crédito. Señalar que si se comprueba la usura o la 
existencia de cláusulas abusivas, el juzgador reducirá de oficio los intereses ordinarios y moratorios a la tasa legal 
aplicable, ordenando la restitución de las cantidades pagadas en exceso, con los accesorios que correspondan. 
Indicar lo que se entenderá por “cláusulas abusivas”. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 174 Bis y 291 Bis y reforma los artículos 8o. y 291 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en materia de presunciones 
de usura, nulidad de cláusulas abusivas y reducción judicial de intereses. 

2.- Tema de la Iniciativa. Títulos y Operaciones de Crédito. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Arturo Ávila Anaya. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de 
ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre 
y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 

CRÉDITO 
 
 
 
 
 

Artículo 8o.- Contra las acciones derivadas de un título 
de crédito, sólo pueden oponerse las siguientes 
excepciones y defensas: 
 
I. a la XII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

DECRETO 
 
ÚNICO. Se adicionan la fracción XIII del artículo 8 y 
los artículos 174 Bis y 291 Bis; y se reforma el artículo 
291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, para quedar como sigue: 
 
Artículo 8o. ... 
 
 
 
I. a XII. ... 
 
XIII. Cuando del título o de la relación subyacente 
se adviertan presunciones objetivas de usura, o 
cláusulas que impongan condiciones 
desproporcionadas o inequitativas al deudor, el 
juzgador deberá entrar al estudio del fondo y, en 
su caso, aplicar las medidas correctivas previstas 
en los artículos 174 Bis y 291 Bis de esta ley. 
 
Artículo 174 Bis. En los pagarés que documenten 
créditos a personas físicas o con destino 
habitacional, se presumirá usura cuando el costo 
anual total o la tasa de interés, ordinaria o 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

moratoria, excedan los pagos de referencia que, 
por producto y segmento, determinen y publiquen 
las autoridades financieras competentes mediante 
disposiciones de carácter general, con base en 
indicadores objetivos de mercado, incluyendo, 
entre otros, la tasa de interés interbancaria de 
equilibrio y la mediana del producto 
correspondiente. 
 
El interés moratorio no podrá exceder de una vez 
y media la tasa ordinaria pactada. El anatocismo 
únicamente procederá en los supuestos y límites 
que establezca la legislación aplicable. 
 
Actualizada la presunción de usura o la existencia 
de cláusulas abusivas, el juzgador reducirá de 
oficio los intereses ordinarios y moratorios a la 
tasa legal aplicable y tendrá por no puestas las 
estipulaciones que impongan condiciones 
desproporcionadas o inequitativas, ordenando la 
restitución de las cantidades pagadas en exceso, 
con los accesorios que correspondan. 
 
Para los efectos de este artículo, se entenderá por 
cláusulas abusivas aquellas que, en contra de la 
buena fe y causando un desequilibrio importante 
en perjuicio del deudor, establezcan cargas 
económicas no justificadas, penalizaciones 
desproporcionadas, reprecios unilaterales o con 
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Artículo 291.- En virtud de la apertura de crédito, el 
acreditante se obliga a poner una suma de dinero a 
disposición del acreditado, o a contraer por cuenta de éste 
una obligación, para que el mismo haga uso del crédito 
concedido en la forma y en los términos y condiciones 
convenidos, quedando obligado el acreditado a restituir al 
acreditante las sumas de que disponga, o a cubrirlo 
oportunamente por el importe de la obligación que 
contrajo, y en todo caso a pagarle los intereses, 
prestaciones, gastos y comisiones que se estipulen. 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

periodicidad irrazonable, ventas atadas no 
permitidas, o cualquier otra que contravenga 
disposiciones de orden público aplicables. 
 
La determinación y actualización periódica de las 
tasas de referencia corresponderá a las 
autoridades financieras competentes, 
preservándose en todo momento la autonomía del 
Banco de México y las condiciones de competencia 
en el mercado. 
 
Artículo 291. En virtud de la apertura de crédito, los 
intereses, comisiones, cargos y demás conceptos 
únicamente podrán pactarse con el acreditante 
con objeto de poner una suma de dinero a disposición 
del acreditado, o a contraer por cuenta de éste una 
obligación, siempre que no sean lesivas al exceder 
el monto de la suerte principal para que el mismo 
haga uso del crédito concedido en la forma y en los 
términos y condiciones convenidos, quedando obligado 
el acreditado a restituir al acreditante las sumas de que 
disponga, o a cubrirlo oportunamente por el importe de 
la obligación que contrajo, y en todo caso a pagarle los 
intereses, prestaciones, gastos y comisiones que se 
estipulen. 
 
Artículo 291 Bis. En las aperturas de crédito 
otorgadas a personas físicas o con destino 
habitacional, se presumirá usura cuando el costo 
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No tiene correlativo 

anual total o la tasa de interés, ordinaria o 
moratoria, excedan las las tasas de referencia 
que, por producto y segmento, determinen y 
publiquen las autoridades financieras 
competentes con base en indicadores objetivos de 
mercado. 
 
El interés moratorio no podrá ser superior a una 
vez y media la tasa ordinaria pactada. El 
anatocismo sólo procederá en los términos y con 
los límites que fije la legislación aplicable y las 
disposiciones de carácter general. 
 
Cuando el juzgador advierta usura o cláusulas 
abusivas, aun de oficio, reducirá los intereses a la 
tasa legal aplicable, tendrá por no puestas las 
estipulaciones que impongan condiciones 
desproporcionadas o inequitativas, y ordenará la 
restitución de las cantidades pagadas en exceso, 
con los accesorios que correspondan. 
 
Para la interpretación de este precepto, se 
entenderá por tasas de referencia los umbrales 
objetivos que actúan como límites máximos 
razonables por producto y segmento, 
determinados con base en la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio, la mediana y otras 
métricas del mercado, cuya metodología será 
pública y actualizada periódicamente por las 
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autoridades financieras competentes, con pleno 
respeto a la autonomía del Banco de México. 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

Mariel López. 
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